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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES .-0'ORGADPA POR: 

EL MYR. VICTOR EUGO LOZADA VALLE Y ESPOSA y OTRA.-EN FAVOR DE - 

LO he £ “E: ORES JULIO ENRIQUE VASQUEZ MUNCZ Y GALO WILSON LOZADA VA 

LUR,-CHANTTA: S/. 10*'240.000,00. MN, 

En da ciudad de Ambato, Capital de la 

Provincia del Tunguramita, República del 

Ecuador, hoy día miércoles diez de —fbril 

de mil navecientos noventa y seis. Ante 

mí, DOCTOR HERNÁN  SANTAMARIA SANCHO, 

Notario Guinto de este Cantón, 

comparecen: por una partes los señores: 

cónyuges Mayor VICTOR HUGO LOZADA VALLE Y SERODRA AIDA CECILIA 

VASQUEZ MUROZ¿ y CARMEN DEL FILAR NARANJO CASTILLO, viudas y 

por atra parte los señores JULIO ENRIGUE VASQUEZ MUROZ Y GALO 

WILSON LOZADA VALLE, casados; los comparecientes mayores de 

edad,  —ecuatorianos, domiciliados lodos en esta ciudada 

excepto el Gitimo de los nombrados que tiene su domicilio en 

el cantón Salinas y de tránsito en este lugar, legalmente 

capaces y conocidos por miz y, encontrándose presentes me 

solicitan que se eleve a escritura pública la mínuta que me 

presentan, da misma que es del tenor literal siguiente:r_ 

"SEÑOR NOTARIO: _ En el Fegistro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de la que conste una de cesión 

de Participaciones en el Capital Social de una Compeñía de 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las cláusulas 

que constan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES . — 

Comparecen al otorgamiento y  euscripción de la presente 

Escritura Pública y por sus propios derechos en calidad de



"CEDENTES": El Myr, Victor Hugo Lozada Valle y su cónyuge 

Señora Aída Cecilia Vásquez MubBozs vo la Señora Carmen del 

Pilar Naranjo Castillo, viudas y por Otra parte los señores 

Julio Enrique Vásquez Muñoz Y  Balo Wilson Lozada Vulle, 

caradOs , en calidad de "LESIONARICS". Todos loz 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de 

Ambato, a excepción del señor Galo Wilson Lozada Valle quien 

es domiciliado en el Cantón Salinas, Provincia del Guayas, 

los comparecientes son mavores de edad, Jegalmente capaces de 

contratar y  Obligarse._ SEGUNDA. -— ANTECEDENTES. - a: La 

Compañia se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 

ante el Notario Dr. Luiz Eduardo Kiofrio Frado. en la Notaría 

Segunda del Cantón Ambato, el veinte y cuatro de Abril de mil 

novecientos ochenta y siete, € inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón  fmbato,., el. diez de dunío de mil 

   novecientos ochenta y siete bajo el número duexclentos una. 

bio La  dunta General  iiniversal de Socios co la compañia 

"SEGURIDAD Y ADMINISTRACIÓN LOZADE VÁSQUEZ C. LTDA.” de Abril 

ocho de mil novecientos noventa y seis. autorizó a los socioz 

Victor Hugo Lozada Valle y su cónyuge Sida Cecilia Vásquez 

Muñioza y Señora Carmen del Filar Naranjo Castíllo, para que 

tranefieran sue ochocientas treinta y dos, y ciente noventa y 

dos Participaciones gue tienen respectivamente en el Capital 

Social de la Compañia, transferencias que se laz hace a Tavor 

de los señores Julio Enrique Yésquez Muñoz y Gala Wilson 

Lozada Valle, en dos términos y proporciones aque congelan en 

la Certificación exterdida por elo señor Gerente de la



  

Compañía y  —que se agrega como Documento Habilitante. 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los comparecientes en las calidades indicadas 

proceden a suscribir el presente instrumento de transferencia 

de perticipaciones sociales en el capital social de 

"SEGURIDAD 1 ADMINISTRACIÓN —LOZADA — YASQUEZ  C. LTDA.”", de 

acuerdo con los términos que a  —contintiación se expresan: 

PRIMERO. TRANSFERENCIA. For el presente instrumento el Myr. 

Victor Hugo Lozada Yalle y su  cónvuge Señora Ááída Cecilia 

Vásquez Muñoz, ceden y transfieren a perpetuidad y con todos 

los derechos que les som inherentes. ochocientos treinta y 
o nad   

dos participaciones de diez mil  sucres cada una a favor del 
_— 

Señor Julio Enrique Vásquez Muñoz. PRECIOS El precio que el 

cesionario ha pagado es el de DIEZ O MIL SUCRES, por cada una 

de las participaciones sociales que ha adquirida, es decir la 

cantidad de ocho millones trescientos veinte mil sucres. El 

pago realizado se ha efectuado en moneda de curso legal de la 

República y “4 entera satisfacción de los  —cedentes, quienes 

manifiestan expresamente haberlo así recibido, renunciando a 

cualquier reclamo actual 0 futuro por este concepto. 

SEGUNDO.“ For el presente instrumento la Señora Carmen del 

pilar Naranjo Castillo cede y transfiere a perpetuidad y con 

todos los derechos que le son inherentes, ciento noventa y 

dos participaciones de diez mil  sucres cada una a favor del 

señor Galo Wilson Lozada Valle. PRECIO: El precio que el 

cesionario ha pagado es el de DIEZ MIL SUCRES, por cada una 

de las participaciones sociales que ha edquirido, es decir la



cantidad de un millón novecientos veinte mil sucres. El pago 

realizado se ha efectuado en moneda de curso legal de la 

República v a entera satisfacción de los cedentes, guien 

manifiesta expresamente haberlo asi recibido, renunciando a 

cualauier reclamo actual O.) futuro por sste concepto. 

TERCERO. ACEFTACIOÓN.- Los comparecientes, tanto los cedentez 

como los  cesionarios aceptan expresamente la presente 

transacción en todas sus partes.” CUARTO. ANOTACIONES. En 

vírtud de la aceptación expresada en el  nuseral anterior, 

legalizada la presente Escritura se procederá a la anotación 

correspondiente en el Libro de Farticipaciones y Socios de la 

Compañia, asi como a sentar razón del contenido de la misma 

1 instrumento de ña tanto en la Motaria en donde reposa 

constitución de "SERVICIOS INDUSTRIALES Y ASESORÍA —LUZADA 

PINTO.  C. LTDA... coma en el Fegistro Mercantil del Cantón 

Aámbata , todo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

ciento guince de la Levy de Compañías vigente se procederá 

asi mismo a la emisión de los certíficados de aportación 

correspondientes a los cesionarios, previa anulación de los 

que se hubieren ctorgado en favor de los cedentes._ CUARTA.- 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL DE LA COMPARÍA.- Como consecuencia 

de la cesión de participaciones que se realiza en virtud de 

este instrumenta, el capital social de "SEGURIDAD 1 

ADMINISTRACIÓN LOZADA VASQUEZ C. LTDA.” es de quince millones 

trescientos sesenta mil. sucres, dividido en mil quinientas 

treinta y seis participaciones de diez mil sucres cada Una, Y 

queda integrada de la siguiente manerar



SOCIó N2 DE VALOR 

FARTICIPACIONES 

Enrique Vásquez Muñoz 3.44 9" 440.000 * 

Galo Lozada Valle 400 4 "000.000 - 

Herederoz Parco Lozada 192 1"920.000 

SUMAN 1.536 15"260.000 

QUINTA.-— CUANTIA.— La Cuantía del vbresente contrato se la 

fija en el precio de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL 

SUCRES. _. Usted, señor Notario se servirá aocregar las demás 

cláusulas de estilo. fi Dr. Gabriel Ruiz. Albán. _. ABOGADO . 

Mat. N2 - 1804%,_ Hasetár aquí la minita, la: misma que queda 

elevada a escritura pública, con toda su validez legal.” Se 

agrega como habilitante la copia certificada del acta de 

Junta General Universal de Socios de la Compañia. _ Yo el 

Notaria para extender el prezente instrumento, cumpli 

previamente, con todos los deberes legales del caso.” Y leída 

que des fue, por mí. el Notario, integramente y en alta  vYOzZa 

esta escritura, 4 - las partes; «quellos lo ratifican y 

suscriben conmigo en  imidad de acto. Me presentaron sus 

1) llesivie.-1dt. Nro.17-2150004=-5.-. cédulas de identidad." 

Cecilia Vés:uez a Lozadn.-I4t. Nro.18-0099:27-7.-Tlogihle. 

iát. Nro.180180225-5.-Ilsgivle.-16t. Nru.180181110-*.-11e-- 

gibie.—Idt. Nro. 090339574-7.-El Notarto, Doctor: Hernán San- 

tomaría Sancho”.- (Se agrega el documento habilitante res pec- 

tivo) . 

£e otorgá orto uf, y er TÉ de ello confiero esta 

+3 * A<OPIA.,rellada y firmada en los mismos l1u- 

gar y fecha de su celebración.- P 
0d 
E



TIFICO:- Que al margen de la Inacripción núuero:Doscíentos uno (281) del Registro” 

Mercantil de Junio 10 de 1.Y87,tome nota de la Cesión de Participaciones ,indicada”- 

en la presente Escritura.- Ambato Abril 18 de 1.996,- 

EL REGIS!      

      

Dr. Fernán Palacios Pérez 

EGISTRADOR MERCANTIL 

GEL. CANTON AMBATO 

RAZON1 Siento como tal que tomé note al margen de la escritura principal de 

la constitución de la Compañila "SEGURIDAD Y ADMINISTRACION LOZADA VASQUEZ 

C. LPDA.,", la cesión de participaciones, indicadas on la presente sscrítura.- 

Ambato, 19 de Abril de 1,996.-EL NOT 

OA 

   



MY. WILTOR HUGO. LOZADA VALLE, (EN MI. CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL. DE LA COMPAÑIA " SEGURIDAD 1 ADMINISTRACION —LOZADA 

VASQUEZ €. LTDA." 0), PARA. EFECTOS DE LO DISPUESTO (EN EL 

ARTICULO 113 DE LA LEY DE COMPARÑIAS, CERTÍFICO: 

   Gue la  dunta General liniversal de Socios, legalmente  retnmida 

elo ocbo de Bbril de mil novecientos noventa y sels resolvió 

por imnanimidada 

e Autorizar al Mywra Victor Hugo Lozada Valle y seu cónyuge Sra. 

ida Cecilia Vásquez Muñoz a que  transfieran ochocientas 

treinta y dos Participaciones que poseen en el Capital Social 

de la Compañía a favor del Sr. dulio Enrique Yásquez Muñóz. 

    

  

    
  

    “ Mitorizar a la Dra. Carmen del Filar Naranjo Castillo a que 

transfiera ciento. noventa y dos Farticipaciones aue p E er 

el Capital Social de la Compañia, a favor del Sr. Galo Wilson 

Lozada Valle. 

     

  

pden se adoptaron mediante las 

Renuncias Expres as ER sue: derecha preferentes en la 

Adquisición de las Farticipaciones ofrecidas en Yenta, por 

parte de los socios Galo Wileon Lozada WYalle y Carmen del 

Pilar Naranjo Castillo en el primer HD Ya Victor Hugo 

Lozada Yalle y dulica Enrique Vásquez Muñoz en el E £ 

Las resoluciones quie ant     

          

RARA LO QUE ME REMITO CAL LIBERO DE ACTAS DE JUNTAS GENERALES DE 

SCIOS DE CLA COMPAÑIA. Ambato, a % de ábrid de 19%%, 
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GERENTE GENERAL 

 


